
 

Estatuto de autonomía de Cataluña 
(BOE núm. 172, 20.07.2006) 
 
 
TÍTULO PRELIMINAR  
 
(…) 
 
Artículo 4. Derechos y principios rectores 
 
1. Los poderes públicos de Cataluña deben promover el pleno ejercicio de las 
libertades y los derechos que reconocen el presente Estatuto, la Constitución, la Unión 
Europea, la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Convenio Europeo para 
la Protección de los Derechos Humanos y los demás tratados y convenios 
internacionales suscritos por España que reconocen y garantizan los derechos y las 
libertades fundamentales. 
 
(…) 
 
 
TÍTULO I. Derechos, deberes y principios rectores 
 
CAPÍTULO I. Derechos y deberes del ámbito civil y social 
 
 
Artículo 15. Derechos de las personas 
 
1. Los ciudadanos de Cataluña son titulares de los derechos y deberes reconocidos 
por las normas a que se refiere el artículo 4.1. 
2. Todas las personas tienen derecho a vivir con dignidad, seguridad y autonomía, 
libres de explotación, de malos tratos y de todo tipo de discriminación, y tienen 
derecho al libre desarrollo de su personalidad y capacidad personal. 
3. Los derechos que el presente Estatuto reconoce a los ciudadanos de Cataluña 
pueden extenderse a otras personas, en los términos que establecen las leyes. 
 
(…) 
 
 
Artículo 20. Derecho a vivir con dignidad el proceso de la muerte 
 
1. Todas las personas tienen derecho a recibir un adecuado tratamiento del dolor y 
cuidados paliativos integrales y a vivir con dignidad el proceso de su muerte. 
2. Todas las personas tienen derecho a expresar su voluntad de forma anticipada para 
dejar constancia de las instrucciones sobre las intervenciones y los tratamientos 
médicos que puedan recibir, que deben ser respetadas en los términos que establecen 
las leyes, especialmente por el personal sanitario cuando no estén en condiciones de 
expresar personalmente su voluntad. 
 
(…) 
 
 
 
 



 
 
 Artículo 23. Derechos en el ámbito de la salud. 
 
1. Todas las personas tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad y 
gratuidad a los servicios sanitarios de responsabilidad pública, en los términos que se 
establecen por ley. 
2. Los usuarios de la sanidad pública tienen derecho al respeto de sus preferencias en 
lo que concierne a la elección de médico o médica y de centro sanitario, en los 
términos y las condiciones que establecen las leyes. 
3. Todas las personas, con relación a los servicios sanitarios públicos y privados, 
tienen derecho a ser informadas sobre los servicios a que pueden acceder y los 
requisitos necesarios para su uso; sobre los tratamientos médicos y sus riesgos, antes 
de que les sean aplicados; a dar el consentimiento para cualquier intervención; a 
acceder a la historia clínica propia, y a la confidencialidad de los datos relativos a la 
salud propia, en los términos que se establecen por ley. 
 
(…) 
 
 
Artículo 27. Derechos y deberes con relación al medio ambiente. 
 
1. Todas las personas tienen derecho a vivir en un medio equilibrado, sostenible y 
respetuoso hacia la salud, de acuerdo con los estándares y los niveles de protección 
que determinan las leyes. Tienen también derecho a gozar de los recursos naturales y 
del paisaje en condiciones de igualdad y tienen el deber de hacer un uso responsable 
de los mismos y evitar su despilfarro. 
2. Todas las personas tienen derecho a la protección ante las distintas formas de 
contaminación, de acuerdo con los estándares y los niveles que se determinen por ley. 
Tienen también el deber de colaborar en la conservación del patrimonio natural y en 
las actuaciones que tiendan a eliminar las diferentes formas de contaminación, con el 
objetivo de su mantenimiento y conservación para las generaciones futuras. 
3. Todas las personas tienen derecho a acceder a la información medioambiental de 
que disponen los poderes públicos. El derecho de información sólo puede ser limitado 
por motivos de orden público justificados, en los términos que establecen las leyes. 
 
 
Artículo 28. Derechos de los consumidores y usuarios. 
 
1. Las personas, en su condición de consumidoras y usuarias de bienes y de servicios, 
tienen derecho a la protección de su salud y seguridad. Tienen también derecho a una 
información veraz y comprensible sobre las características y los precios de los 
productos y de los servicios, a un régimen de garantías de los productos adquiridos y 
de los suministros contratados y a la protección de sus intereses económicos ante 
conductas abusivas, negligentes o fraudulentas. 
2. Los consumidores y usuarios tienen derecho a ser informados y a participar, 
directamente o mediante sus representantes, en lo que se refiere a las 
Administraciones públicas de Cataluña, en los términos que establecen las leyes. 
 
 
 
 
 
 



 
 
CAPÍTULO II. De los derechos en el ámbito político y de la Administración 
 
(...) 
 
Artículo 30. Derecho de acceso a los servicios públicos y a una buena 
Administración 
 
1. Todas las personas tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a los 
servicios públicos y a los servicios económicos de interés general. Las 
Administraciones públicas deben fijar las condiciones de acceso y los estándares de 
calidad de estos servicios, con independencia del régimen de su prestación. 
2. Todas las personas tienen derecho a ser tratadas por los poderes públicos de 
Cataluña, en los asuntos que les afectan, de forma imparcial y objetiva, y a que la 
actuación de los poderes públicos sea proporcionada a las finalidades que la justifican. 
3. Las leyes deben regular las condiciones de ejercicio y las garantías de los derechos 
a que se refieren los apartados 1 y 2 y determinar los casos en que las 
Administraciones públicas de Cataluña y los servicios públicos que de ella dependen 
deben adoptar una carta de derechos de los usuarios y de obligaciones de los 
prestadores. 
 
 
Artículo 31. Derecho a la protección de los datos personales. 
 
Todas las personas tienen derecho a la protección de los datos personales contenidos 
en los ficheros que son competencia de la Generalitat y el derecho a acceder a los 
mismos, a su examen y a obtener su corrección. Una autoridad independiente, 
designada por el Parlamento, debe velar por el respeto de estos derechos en los 
términos que establecen las leyes. 
 
(…) 
 
 
TÍTULO II. De las instituciones 
 
(…) 
 
CAPÍTULO V. Otras instituciones de la Generalitat 
  
Sección primera. El Consejo de Garantías Estatutarias  
 
 
Artículo 76. Funciones 
 
1. El Consejo de Garantías Estatutarias es la institución de la Generalitat que vela por 
la adecuación al presente Estatuto y a la Constitución de las disposiciones de la 
Generalitat en los términos que establece el apartado 2. 
2. El Consejo de Garantías Estatutarias puede dictaminar, en los términos que 
establezca la ley, en los casos siguientes: 
a) La adecuación a la Constitución de los proyectos y proposiciones de reforma del 
Estatuto de Autonomía de Cataluña antes de su aprobación por el Parlamento. 



b) La adecuación al presente Estatuto y a la Constitución de los proyectos y las 
proposiciones de ley sometidos a debate y aprobación del Parlamento y de los 
Decretos leyes sometidos a convalidación del Parlamento. 
c) La adecuación al presente Estatuto y a la Constitución de los proyectos de Decreto 
Legislativo aprobados por el Gobierno. 
d) La adecuación de los proyectos y las proposiciones de ley y de los proyectos de 
decreto legislativo aprobados por el Gobierno a la autonomía local en los términos que 
garantiza el presente Estatuto. 
3. El Consejo de Garantías Estatutarias debe dictaminar antes de la interposición del 
recurso de inconstitucionalidad por parte del Parlamento o del Gobierno, antes de la 
interposición de conflicto de competencia por el Gobierno y antes de la interposición 
de conflicto en defensa de la autonomía local ante el Tribunal Constitucional. 
4. Los dictámenes del Consejo de Garantías Estatutarias tienen carácter vinculante 
con relación a los proyectos de ley y las proposiciones de ley del Parlamento que 
desarrollen o afecten a derechos reconocidos por el presente Estatuto. 
 
(...) 
 
Sección segunda. El Síndic de Greuges  
 
Artículo 78. Funciones y relaciones con otras instituciones análogas. 
 
1. El Síndic de Greuges tiene la función de proteger y defender los derechos y las 
libertades reconocidos por la Constitución y el presente Estatuto. A tal fin supervisa, 
con carácter exclusivo, la actividad de la Administración de la Generalitat, la de los 
organismos públicos o privados vinculados o que dependen de la misma, la de las 
empresas privadas que gestionan servicios públicos o realizan actividades de interés 
general o universal o actividades equivalentes de forma concertada o indirecta y la de 
las demás personas con vínculo contractual con la Administración de la Generalitat y 
con las entidades públicas dependientes de ella. También supervisa la actividad de la 
Administración local de Cataluña y la de los organismos públicos o privados vinculados 
o que dependen de la misma. 
2. El Síndic de Greuges y el Defensor del Pueblo colaboran en el ejercicio de sus 
funciones. 
3. El Síndic de Greuges puede solicitar dictamen al Consejo de Garantías Estatutarias 
sobre los proyectos y las proposiciones de ley sometidos a debate y aprobación del 
Parlamento y de los decretos leyes sometidos a convalidación del Parlamento, cuando 
regulan derechos reconocidos por el presente Estatuto. 
4. El Síndic de Greuges puede establecer relaciones de colaboración con los 
defensores locales de la ciudadanía y otras figuras análogas creadas en el ámbito 
público y el privado. 
5. Las Administraciones públicas de Cataluña y las demás entidades y personas a que 
se refiere el apartado 1 tienen la obligación de cooperar con el Síndic de Greuges. 
Deben regularse por ley las sanciones y los mecanismos destinados a garantizar el 
cumplimiento de dicha obligación. 
 
(…) 
 
TÍTULO IV. De las competencias 
 
(…) 
 
Capítulo II. Las materias de las competencias 
 



(…) 
 
Artículo 156. Protección de datos de carácter personal. 
 
Corresponde a la Generalitat la competencia ejecutiva en materia de protección de 
datos de carácter personal que, respetando las garantías de los derechos 
fundamentales en esta materia, incluye en todo caso: 
a) La inscripción y el control de los ficheros o los tratamientos de datos de carácter 
personal creados o gestionados por las instituciones públicas de Cataluña, la 
Administración de la Generalitat, las administraciones locales de Cataluña, las 
entidades autónomas y las demás entidades de derecho público o privado que 
dependen de las administraciones autonómica o locales o que prestan servicios o 
realizan actividades por cuenta propia a través de cualquier forma de gestión directa o 
indirecta, y las universidades que integran el sistema universitario catalán. 
b) La inscripción y el control de los ficheros o los tratamientos de datos de carácter 
personal privados creados o gestionados por personas físicas o jurídicas para el 
ejercicio de las funciones públicas con relación a materias que son competencia de la 
Generalitat o de los entes locales de Cataluña si el tratamiento se efectúa en Cataluña. 
c) La inscripción y el control de los ficheros y los tratamientos de datos que creen o 
gestionen las corporaciones de derecho público que ejerzan sus funciones 
exclusivamente en el ámbito territorial de Cataluña. 
d) La constitución de una autoridad independiente, designada por el Parlamento, que 
vele por la garantía del derecho a la protección de datos personales en el ámbito de 
las competencias de la Generalitat. 
 
 
(…) 
 
 
TÍTULO V. De las relaciones institucionales de la Generalitat 
 
Capítulo I. Relaciones de la Generalitat con el Estado y con otras Comunidades 
Autónomas 
 
(…) 
 
Sección segunda. Participación en Instituciones y en procedimientos de toma de 
decisiones estatales 
 
(…) 
 
 
Artículo 182. Designación de representantes en los organismos económicos y 
sociales. 
 
(...) 
 
3. La Generalitat designa o participa en los procesos de designación de los miembros 
del Tribunal de Cuentas, el Consejo Económico y Social, la Agencia Tributaria, la 
Comisión Nacional de Energía, la Agencia Española de Protección de Datos, el 
Consejo de Radio y Televisión, de los organismos que eventualmente les sustituyan y 
de los que se creen en estos ámbitos, en los términos establecidos por la legislación 
aplicable. 
 


